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Descripción del objeto 
de la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en la calle Revolución entre las calles 
Ejército Nacional y Miguel Alemán Valdés, calle Caoba, calle Almendro y calle 
Pino entre las calles Adolfo Ruiz Cortines y Nogal, en la localidad de El Higo, 
municipio de El Higo, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación 
en CompraNet: 

11 de abril de 2023

Visita al sitio de 
los trabajos: 

17 de abril de 2023, a las 12:30 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al Palacio Municipal de El Higo, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 18 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. Por lo cual los 
interesados deberán prever el hacer uso de los medios electrónicos a su 
alcance para la entrega de manera oportuna de sus preguntas a la 
Convocante. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

24 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
Se hace del conocimiento a los interesados en inscribirse, que conforme lo prevé la Cláusula Tercera, de la 
Convocatoria que contiene las Bases de licitación: los participantes deberá emitir Oficio de aceptación para 
participar en la presente licitación (Anexo DD.I., disponible en el sistema CompraNet 2023), firmado 
autógrafamente en original por el representante legal de la persona física o moral interesada, acompañado de 
su registro en CompraNet 2023, para lo cual se pone a su disposición el sitio siguiente: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 11 DE ABRIL DE 2023. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534673) 

INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO 
URBANO TERRITORIAL 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados con forma de 
participación presencial Número LA-90-Z14-931066955-T-1-2023, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en internet http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle 39 por 
Avenida Reforma y Calle 66, No. 523 Colonia Centro, C.P. 9X7000, Mérida Yucatán, teléfono 999-9406700 los 
días lunes a viernes de las 09:00 a 14:30 hrs. 
 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados con forma de participación presencial número 
LA-90-Z14-931066955-T-1-2023. 

Descripción de la licitación Adquisición de Cargadores nocturnos o de carga lenta y 
Cargadores de oportunidad o pantógrafos de carga 
contingente para la infraestructura de carga Ruta Eléctrica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 06/04/2023, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 10/04/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2023, 11:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 11 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO TERRITORIAL 

RAFAEL HERNANDEZ KOTASEK 
RUBRICA. 

(R.- 534684) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Denis Analis Noriega Torres., en cumplimiento a lo 

establecido en acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, en 
el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
el quejoso Rubén Robles Bañuelos, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados al Juez de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Valparaíso, Zacatecas y otros, registrado en este 
órgano jurisdiccional bajo el número 1241/2022, consistentes en: “A) LA ORDEN DE APREHENSION 
GIRADA EN SU CONTRA Y SU EJECUCIÓN dentro de la Causa Penal 21/2022 del índice de la 
responsable”, asimismo, se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, 
se le harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, 
practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso "Imagen" de esta ciudad. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a cuatro de enero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl de Jesús López Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 533933) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 869/2022-IV, promovido por Claudia María Castillero del Saz 

Uribe en su carácter de albacea provisional de Héctor González Luna, contra actos de la agente del Ministerio 
Público encargada de la Agencia Oriente I, de la Fiscalía de Investigación Estratégica del Delito de Robo de 
Vehículos y Transporte, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades 
relacionados con la carpeta de investigación CI-FVC/VC-5/UI-1 S/D/01588/11-2018, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Alejandro Urueta Gómez y, se le concede un término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de febrero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada María del Rosario Licona Valentín. 
Rúbrica. 

(R.- 533521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito 
en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 486/2022 
En el amparo directo civil 486/2022, promovido por Jesús Baltazar Escutia Aguilar, contra la sentencia 

dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, en el toca civil 1004/2021, se tuvo como terceros interesados 
a Desarrollos Turísticos Mar de Cortes, Sociedad Anónima de Capital Variable y Graciela Garza de Adkins, de 
ahí que se emplaza a los terceros antes citados, por medio de edictos, haciéndole saber que deberán 
apersonarse en el presente juicio, con el carácter de terceros interesados dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que en la secretaria de este 
Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en 
los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Perla Cristina Sánchez Escorcia. 
Rúbrica. 

(R.- 533601) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 16/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, en funciones de Fiscal en Jefe del 
Equipo de Investigación II, de la Unidad de Investigación y Litigación A Puebla, para la declaratoria 
de abandono de vehículo Dodge. tipo sedán, línea Spirit modeló 1991. color rojo, placas k62AJA del distrito 
federal serie 3B3XA66A1MT041858, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y 
seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 
extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este 
Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 21 de febrero de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 533612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 6/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 2 de la Unidad 
de Investigación y Litigación B, del Equipo de Investigación y Litigación II de la Delegación en el Estado de 
Puebla, de la Fiscalía General de la Republica, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO MARCA 
GENERAL MOTOR, SUBMARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS/ESTACAS/PICK-UP, MODELO 1997, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN SG-33-394 DE PUEBLA-MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCJC54KXVG165321, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, 



126      DIARIO OFICIAL Martes 11 de abril de 2023 

 

FABRICADO EN SILAO, GUANAJUATO-MÉXICO, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil 
novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 21 de febrero de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 533625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, 
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 699/2022-IV-B, promovido por Iván Armando Galán Cisneros, contra actos del 

Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México 
y otras; se emitió un acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, para hacer saber a la tercera 
interesada a Inclusión Profesional Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Once de abril de dos mil veintitrés 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 533783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 322/2022, promovido por VÍCTOR VICENTE IGNACIO, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el diez de noviembre de dos mil catorce, en el toca de apelación 472/2014; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado Héctor Moreno de la Rosa, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, debe comparecer debidamente identificado ante este Tribunal, sito 
en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 08 de marzo de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 533928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

María Eugenia Montes Uribe, en su carácter de deuda de Jonathan Fernando Medina Uribe, dado 
que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 260/2022, del índice 
del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido 
por Elsa Guadalupe Nieves Becerra, contra la sentencia dictada el dieciocho de agosto de dos mil veintidós, 
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 12/2022, como ordenadora, y 
el Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta 
el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus 
derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste 
seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 533935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Ángel Guadalupe Rodríguez Moreles o Ángel Guadalupe Rodríguez Morales. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Ángel Guadalupe Rodríguez Moreles o Ángel 

Guadalupe Rodríguez Morales, dentro del juicio de amparo directo 12/2023, promovido por Julio César Solís 
Miranda, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 3 de junio de 2016, dictada en el toca 10/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 22 de febrero de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 533936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

SANDRA PAOLA JIMENEZ CHÁVEZ. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 757/2022 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, 
dictado en el juicio de amparo 757/2022, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, se emplaza a juicio a la tercera interesada Sandra Paola Jiménez Chávez, en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano 
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judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 
este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número 
tres colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, no 
comparecer, por sí, o a través de su apoderado o de persona alguna que pueda representarla, se continuará 
con la tramitación del presente amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 
Atentamente 

 Cuernavaca, Morelos, a tres de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 533803) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado: 
Héctor Irán Calderón Hernández. 
En el juicio de amparo número 27/2022 promovido por Esthela Alcantar Duran, contra actos del Juez 

Décimo Primero Civil Especializado en Materia Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y de 
otra autoridad, cuyo acto reclamado lo constituye “La falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del 
expediente 633/2018 del índice del Juzgado Décimo Primero Civil Especializado en Materia Mercantil del 
Partido Judicial de Tijuana, Baja California.” por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado Héctor Irán 
Calderón Hernández, por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán 
efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que quedan a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 27 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 533937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 246/2022, promovido por Juan José Guerrero Varela, contra sentencia de veintitrés 

de junio de dos mil cuatro, terminada de engrosar el cinco de julio siguiente, dictada por la Segunda Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, toca apelación 1090/2003, se ordena notificar al 
tercero interesado Jesús Antonio Almada Ibarra, y a la sucesión a bienes de Beatriz Huarista Duarte y 
Artemisa León León, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 12 de diciembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 533938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 803/2021, promovido por Alejandro Córdova Izquierdo, contra los actos 

de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo Séptimo Civil, ambos de la 
Ciudad de México; el veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda y se tuvo como 
tercera interesada a Clemencia Jiménez Acosta, quien no ha sido posible emplazarla; en consecuencia, por 
este conducto se emplaza a la mencionada tercera, la cual deberá presentarse en el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados 
de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de febrero 
de dos mil veintitrés. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, nueve de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 533946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo Directo 182/2022, promovido por JOHAN ALBERTO URREA CEBREROS, se ordena 
emplazar al tercero interesado Eloy Francisco Chacón Herrera, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de once de febrero de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 163/2018, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 10 de febrero de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 533949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a EPESOS, sociedad anónima de capital variable y QC Soluciones Financieras, sociedad 

anónima promotora de inversión de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no 
regulada 

En el juicio de amparo 1050/2020, promovido por Ricardo Arturo Gower Elizalde, se señaló a EPESOS, 
sociedad anónima de capital variable y QC Soluciones Financieras, sociedad anónima promotora de inversión 
de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, como terceros interesados, 
desconociéndose su domicilio; en cumplimiento al auto de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, de 
conformidad con los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; el acto reclamado en la demanda inicial, así 
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como en el escrito de ampliación lo es el contenido de la resolución ACT-PRIV/22/08/2018.3.1.03 de fecha 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictada dentro del expediente administrativo de verificación del 
sector privado INAI.3S.07.02-023/2018, así como el contenido de la foja 0001 a la 1157 del expediente 
administrativo INAI.3S.07.02-023/2018, respectivamente; el cual contiene las constancias que integraron el 
expediente INAI.3S.08.02-017/2018; se fijaron las nueve horas con diez minutos del diez de marzo de dos mil 
veintitrés, para la audiencia constitucional; tiene treinta días hábiles, a partir de la última publicación, para 
acudir al Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, a hacer valer sus 
derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 
Roberto Raúl Sena Urdiales. 

Rúbrica. 
(R.- 533923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por NATHALI YESENIA GÓMEZ CONTRERAS Y REYNA ISABEL 
QUIÑONES ARVAYO, Amparo Directo Penal 28/2023, se ordena emplazar a los terceros interesados 
Rolando Samalloa Reyes y Mario García Castro, haciéndoseles saber que cuentan con TRES DÍAS contados 
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos 
como terceros interesados y señalen domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por medio de lista que se publica en 
los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Nathali Yesenia Gómez Contreras y Reyna Isabel 
Quiñones Arvayo, promovieron demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el veintiséis de 
noviembre de dos mil diecinueve, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, derivado del toca penal 223/2018, relativo a la causa penal 282/2013, instruido en contra de NATHALI 
YESENIA GÓMEZ CONTRERAS Y REYNA ISABEL QUIÑONES ARVAYO, por el delito que fueron 
condenadas, cometido en perjuicio de Rolando Samalloa Reyes y Mario García Castro. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de febrero de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 533952) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento del tercero interesado: 
Ramón Contreras Soria, Gustavo Acevedo Morán y Erika Judith Navarro Rodríguez. 
En el juicio de amparo número 491/2022 promovido por José Rafael Castañeda Cruz y J. Carmen 

Venancio Beltrán Galindo, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en Mexicali y de otras autoridades, cuyos actos reclamados lo constituyen “La resolución 
que confirmó en grado de apelación el auto de formal prisión dictado dentro de la causa penal de origen.” por 
lo que se ordenó emplazar a los terceros interesados Ramón Contreras Soria, Gustavo Acevedo Morán y 
Erika Judith Navarro Rodríguez, por edictos, haciéndole saber que podrán apersonarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se les informa que quedan a 
su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 20 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 533953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercero Interesado: Francisco Federico León Estrada Uribe 

En el juicio de amparo 109/2022, promovido por Gloria Molina Martínez, Martín Gerardo García Quijada y 
Eric García Molina, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación comisionado a la Fiscalía 
de Averiguaciones Previas y Procesos del Sistema Tradicional de la Fiscalía General de la República en 
Sonora, con sede en esta ciudad, consistentes en el oficio 1/2022, de veinte de enero de dos mil veintidós, así 
como el acuerdo dictado dentro de la averiguación previa AP/PGR/SON/NOG-II/140/2013; por desconocerse 
el domicilio del tercero interesado Francisco Federico León Estrada Uribe, se ordena su emplazamiento por 
edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta ciudad, donde recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por medio de lista, acorde al 
artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 24 de noviembre de 2022 

Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Sonora. 

Gabriel Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 533965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Jorge Emilio Hinojosa Navarro, hago saber que en los autos del juicio de amparo directo 708/2022, 

promovido por Teresa Avendaño Mendoza, por conducto de su apoderado legal Edgar Gabriel Zavala 
Chávez, contra el acto que reclama de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, Guanajuato, 
consistente en el laudo dictado el dieciocho de agosto de dos mil veintidós, en el expediente laboral 
636/2012/L1/CC/IND; se acordó: Hágase saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
tribunal colegiado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a 
derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Guanajuato, Guanajuato, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ángel de Jesús Fernández del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 533969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
 con sede en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa IV 
EDICTO. 

 
A. María Hortensia Guillermina Hernández y/o Hortensia Guillermina Hernández. 
Se le hace saber que BLANCA LAGUNES CRESPO, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; radicado con el número 604/2012-IV que 
el acto reclamado es: La confirmación de no ejercicio de la acción penal respecto de la carpeta de 
investigación FECCEV/316/2021 del índice de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 
Estado de Veracruz dictado dentro de la Audiencia celebrada el día veintiuno de junio de dos mil 
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veintidós en el cuadernillo de medio de impugnación 01/2022; con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, a la 
citada tercera interesada María Hortensia Guillermina Hernández y/o Hortensia Guillermina Hernández, a fin 
de que comparezca dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente día hábil al de la última 
publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. Con el 
apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece por sí o por conducto de su apoderado o de la 
persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 28 de febrero 2023. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Pedro Pablo Díaz Cassou. 

Rúbrica. 
(R.- 533968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO  

LUIS CARMONA RAMÍREZ Y/O LUIS CARMONA RAMÍRES 
En el juicio de amparo 12/2022-III, promovido por Ma. De la Luz Silva Ortiz, contra actos del Juzgado 

Primero de Primera Instancia Civil en Querétaro y otras autoridades; en el que Luis Carmona Ramírez y/o 
Luis Carmona Ramíres tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena 
emplazarlo a ese juicio, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional; por 
tanto, hágasele saber que la parte quejosa reclama la falta de emplazamiento al juicio en el que se ordenó 
el remate y adjudicación del inmueble ubicado en calle Privada Chubasco, número 122, colonia el Rocío, 
de esta ciudad de Querétaro, Querétaro, con clave catastral 140100127413001; edicto que se ordena 
publicar por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 
denominado “EL UNIVERSAL”; en consecuencia, indíquese al referido tercero interesado, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro, ubicado 
en ubicado en José Siurob, número trece, colonia Alameda, código postal 76040, en Querétaro, dentro 
del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva, auto admisorio y proveído que 
ordena su emplazamiento.  

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, 22 de Febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 
Brenda Leticia González de Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 533984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 155/2022 
Quejoso: Javier Soria Salgado 
Tercera interesada: Transportista y Fletes Modernos, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Se hace de su conocimiento que Javier Soria Salgado, promovió amparo directo contra la resolución de 

tres de agosto de dos mil quince, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la 
tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Transportista y Fletes 
Modernos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 534061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 941/2022, promovido por José Francisco Vázquez Serafín, 

contra actos del juez Quincuagésimo Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Rafael Jiménez Pérez y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 534063) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 485/2021 
Quejoso: Juan Daniel Juárez Vargas 
Tercero interesado: Benjamín Martínez Reséndiz 
Se hace de su conocimiento que Juan Daniel Juárez Vargas, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintiocho de octubre de dos mil diez, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Benjamín Martínez 
Reséndiz, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 534064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del  
Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Sandra Guadalupe Rojas Balderas, en su carácter de deuda de Alejandro Zamorano Cruz, dado que 
se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 73/2022, del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Cerafin 
Guzmán Martínez contra la sentencia de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, emitida por la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca penal 80/2018, como 
ordenadora, y Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Querétaro; y Titular del Centro Penitenciario 
CP1 Varonil en San José El Alto, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que 
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deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 533983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, emitido en la causa penal 55/2012-III, instruida 

contra (1) Arturo Casimiro Piña, y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 
delincuencia organizada y otro, se cita al licenciado José Antonio Nieto Vázquez, para que comparezca en el 
local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 5553870500, extensión 1263, a partir de las 
once horas del dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, para el desahogo de una diligencia de carácter 
judicial, lo que deberá hacer con credencial oficial vigente con fotografía. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Juan Luis Carrillo Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 534306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Félix García Navarrete 
Tercero interesado: José David Correa López 

EDICTO  
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado José David Correa López, que el Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de veintitrés de septiembre de 
dos mil veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por Félix García Navarrete, registrada con el 
número de juicio de amparo 1083/2022-I-A, en el que señaló como acto reclamado el emplazamiento, 
requerimiento de pago y embargo llevado a cabo el catorce de marzo de dos mil veintidós, en el expediente 
138/2022, del índice del Juzgado Civil de Cuantía Menor del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México; actualmente conocido como Juzgado Octavo Familiar del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, así como la ejecución del embargo. Se 
le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia 
Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de abril de dos 
mil veintitrés.”  

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Ivonne Ramírez España 
Rúbrica. 

(R.- 534316) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Julián Mendoza Gerardo 
Tercero Interesado: Análisis de Emisiones Vehiculares, sociedad anónima de capital variable 

y Ecología Mexicana Lago de Guadalupe, sociedad anónima de capital variable 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a las terceras interesadas Análisis de Emisiones Vehiculares, sociedad anónima 

de capital variable y Ecología Mexicana Lago de Guadalupe, sociedad anónima de capital variable, que el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de 
catorce de octubre de dos mil veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por Julián Mendoza 
Gerardo, registrada con el número de juicio de amparo 1116/2022-IV, en el que señaló como acto reclamado 
la negativa a sustituir en mi favor la medida cautelar que se decretó de inicio en mi contra de PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA Y DE PLANO, por la de LIBERTAD CAUCIONAL. Se le hace de su conocimiento el 
derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada para las diez horas con cincuenta y cinco minutos del treinta de marzo de dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Irving Cornejo Quijano. 
Rúbrica. 

(R.- 534586) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
A MARICELA TELLEZ ROMERO, se le hace saber que dentro del juicio de amparo 801/2022,  

promovido por Jorge Domínguez Fuentes, se ordenó emplazarle por este medio con calidad de tercera 
interesada, y cuenta con TREINTA DIAS, subsecuentes a partir de la última publicación de edictos, para que 
se apersone a juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla,  
San Pedro Cholula o Cuautlancingo, del estado de Puebla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados. Se comunica que actos reclamados son resolución 
y auto dictados el 1° Marzo y 5 Julio, ambos de 2022, por la Segunda Sala en Materia Penal del  
Estado de Puebla y Juzgado Penal de Chignahuapan, Puebla, dentro del toca de apelación 224/2019  
y la causa penal 59/2008. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de marzo de 2023. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 534461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo  

Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO 

CLAUDIA GUADALUPE SÁNCHEZ CAMACHO. 
Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución de catorce de diciembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo directo civil 971/2021, 
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del orden del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede 

en Chihuahua, Chihuahua, se emplaza a la tercero interesado Claudia Guadalupe Sánchez Camacho, al juicio 

de amparo directo civil 971/2021, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Miguel Salas 

Esparza, por sus propios derechos y como apoderado de Ramona Santos Meléndez, contra actos de la 

Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la 

resolución de diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 220/2021, y se hace de su 

conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 

comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia 

de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de 

que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a 

contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en 

su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince 

días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 
 

Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de diciembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 
Rúbrica. 

(R.- 533939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO. 

 
Emplazamiento del tercero interesado: Luis Ángel González Serpa. 
En el juicio de amparo número 382/2022, que promovió Omar Antonio Morales Lázaro, contra actos del 

Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California y Director del Centro de Reinserción Social 
La Mesa, ambas con sede en esta ciudad, en el que reclamó La resolución donde declara infundada la 
petición de sustitución o modificación de la medida cautelar dictada en veintisiete de mayo de dos mil 
veintidós. 

Por auto de veinte de febrero de dos mil veintitrés, se acordó emplazarlo, en su carácter de tercero 
interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, como lo 
son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma” o “La Jornada”, por 
mencionar algunos, haciéndoles saber que deberá apersonarse a este juicio con el carácter de tercero 
interesado, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y, si pasado dicho 
término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de 
lista; haciéndole también de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la inteligencia de que se han señalado las 
nueve horas con treinta y siete minutos del once de abril de dos mil veintitrés, para la celebración de la 
audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 20 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Yván Cuevas Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 533927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de  

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
Juan Jesús Buentello Garza 

En el juicio de amparo indirecto 655/2022, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, en cumplimiento 
al proveído de trece de febrero de dos mil veintitrés y con fundamento en el inciso c) de la fracción III del 
numeral 27 de la Ley de Amparo, se ordena hacer del conocimiento por esta vía a Juan Jesús Buentello 
Garza que en auto de trece de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 655/2022, promovido 
por Jesús Ernesto Favela Rodríguez, por propio derecho, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, por 
tanto, por medio del presente edicto se le emplaza al referido juicio. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que suceda la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo por sí mismo, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá 
este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo, ante el Juzgado del Conocimiento, ubicado en calle José Siurob 13, Colonia 
Alameda, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, trece de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Paulina García Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 533943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

Sergio Zapata García 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo indirecto 1496/2022, promovido por Ana María Pérez Niño, contra el acto del 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01 del Poder Judicial del Estado de Chiapas, en el que 
reclama la resolución de diez de octubre de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 91-A-2P01/2022-JA, se 
ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Sergio Zapata García. 

Hágase del conocimiento de la parte tercera interesada de referencia, que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, 
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve horas con treinta 
minutos a catorce horas con treinta minutos, a recoger el traslado respectivo, comparezca a juicio si a sus 
intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los 
estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos 
del nueve de marzo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de 

 Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas. 

Lic. Luis Rubén Armengol de Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 533963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

José Guadalupe Hernández Lescieur. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 904/2022 4-B, promovido por Carla Amanda Corzo Burguete, por propio derecho y 

en representación de la menor de iniciales C.Z.H.C. (cuyo nombre se suprime para proteger su identidad), 
contra actos de la autoridad responsable 1. Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03, del Tribunal de Justicia 
del Estado de Chiapas, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en el que reclama la resolución de 
veintiocho de junio de dos mil veintidós, dictada dentro del toca 193-A-1C03/2022, se ordenó emplazar a juicio 
con el carácter de tercero interesado a José Guadalupe Hernández Lescieur. 

Hágase del conocimiento del tercero interesado de referencia, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, 
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve horas con treinta 
minutos a catorce horas con treinta minutos, a recoger el traslado respectivo, comparezca a juicio si a sus 
intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los 
estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con treinta y ocho minutos del 
ocho de marzo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de  Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Christian Fabiola Chanona Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 533972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 
1. Promotora y Desarrolladora del Lago de Tequesquitengo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
2. Bleu Developmet, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del Juicio de Amparo 644/2022, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Quintana Roo, promovido por Jorge Alberto Tello Alpuche, contra actos del Juez Primero de lo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, que se hizo consistir en la falta  
de emplazamiento, la secuela procesal y todo lo actuado dentro del Juicio Ordinario Civil 174/2021 de lindice 
del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad Playa del Carmen;  
se le reconoció el carácter de tercero interesado al que se le hace saber que deberá presentarse en este, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición, en la secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior,  
en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso b), en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 14 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Cinthia Marisol López Puerto 

Rúbrica. 
(R.- 534052) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: CARLOS ANDRÉS Y ARMANDO ENRIQUE AMBOS DE APELLIDOS 

ROBLERO GUTIÉRREZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO 1237/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1237/2022, promovido por ARMANDO ROBLERO VELÁZQUEZ, POR 
DERECHO PROPIO. Terceros interesados: CARLOS ANDRÉS Y ARMANDO ENRIQUE AMBOS DE 
APELLIDOS ROBLERO GUTIÉRREZ. Autoridad responsable: CUARTA SALA Y JUEZ SEXTO AMBOS 
DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: la parte quejosa 
reclama la resolución de veintiocho de junio de dos mil veintidós, emitida en el toca 62/2022 por la Cuarta 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por virtud de la cual, confirmó el 
auto de nueve de septiembre de dos mil veintiuno, emitido en el expediente 211/2017, por el Juez Sexto de lo 
Familiar de la Ciudad de México, en el que reservó proveer la solicitud del quejoso relativa a la necesidad de 
alimentos, hasta en tanto no aporte los elementos de convicción suficientes. Hágase el emplazamiento a juicio 
de los terceros interesados Carlos Andrés y Armando Enrique ambos de apellidos Roblero Gutiérrez, por 
medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dichos sujetos 
procesales que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ximena Betzabe López Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 534062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 461/2022 

“EDICTO” 
 

Licenciado Mauro A. Cándano Álvarez del Castillo, Corredor Público número 
cuarenta y cinco de la Ciudad de México y Francisco de Asís de la Vega Fernández. 

En el juicio de amparo directo D.C. 461/2022, promovido por la Sucesión a bienes de José María de la 
Vega González, contra el acto que reclama del extinto Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito; hoy Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, 
consistente en la sentencia de seis de abril de dos mil veintidós, dictado en el toca 183/2021 y su acumulado 
184/2021, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 
fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que en este Tribunal 
Colegiado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, catorce de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 534092) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio a la tercera interesada Yolanda Guadalupe Carrasco Nolasco –también 

conocida como Yolanda Guadalupe Carrasco de Gómez–. 
Amparo 239/2022-IX, promovido por Humberto Calderón Huante, en su carácter de síndico definitivo en el 

juicio especial de quiebra 1005/90, promovido por Inmobiliaria Huatapera, sociedad anónima de capital 
variable, Promotora de Inversiones Michoacanas, sociedad anónima de capital variable, Ramiro Gómez 
Alcázar y Claudio Farías Álvarez, contra el acto reclamado al Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado del Jalisco, que consiste en la falta de llamamiento a juicio y como consecuencia todo lo 
actuado en el juicio 689/2020, al estar adjudicándose bienes propiedad de la aquí quejosa. Por acuerdo de 
seis de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Yolanda Guadalupe 
Carrasco Nolasco –también conocida como Yolanda Guadalupe Carrasco de Gómez–. Se señalaron las 
nueve horas con cincuenta y nueve minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintitrés para la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro 
de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que, en caso contrario, 
las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), 
de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 22 de marzo 2023. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco 
Irma Jacqueline Isais Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 534321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 “2023, Año de Francisco Villa, Revolucionario del Pueblo.” 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: CLAUDE FRANCOISE MICHELLE JUFFET, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 847/2022-II, promovido por Claude Francoise Michelle Juffet, 

por derecho propio, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la parte tercera interesada Servicios 
Jurídicos Nápoles, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado en proveído de nueve de 
marzo de dos mil veintitrés, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de trece de febrero del presente año, se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 09 de marzo de 2023. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. José María Lavalle Cambranis. 

Rúbrica. 
(R.- 534742) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
1932/2022-1, promovido por Francisco Xavier Emilio de la Concha Maurer, por su propio derecho, contra 
actos de la Directora de Catastro del Municipio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, fueron señalados 
como terceros interesados Sostenes Rodríguez González y Manuel Andrés Alonso Alonso, como se 
desconocen sus domicilios actuales, se ordena emplazarlos por edictos a costa del quejoso, que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, 
de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición de los referidos terceros 
interesados en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y su ampliación, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal 
se les harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de marzo de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Yohaly Olvera Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 534744) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL NUMERARIO 

OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, EN RAZÓN DE LOS EFECTOS UNIVERSALES 
DEL PRESENTE JUICIO (PERSONA AFECTADA). 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 4/2023-IV. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 4/2023-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de trece de marzo de dos mil veintitrés, notificar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y por internet, en la página de la Fiscalía 
General de la República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles contados 
a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado.  

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 4/2023-IV, son: 
Actora Fiscalía General de la República y, 
Demandados Ramiro Buentello Peña, Javier Guerrero Garza, César Rodríguez Gutiérrez y Noé Iván 

Morales Espinosa, en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 
“1. La declaratoria judicial de que es procedente la acción de extinción de dominio a favor del estado por 

conducto de la Federación respecto de los derechos que los demandados tienen sobre los siguientes bienes 
muebles: numerario en moneda extranjera consistente en la cantidad de $649,000.00 USD (seiscientos 
cuarenta y nueve mil dólares americanos 00/100. 

2. La pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para sus dueños… (…) 
3. Los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios (…) 
4. La aplicación del bien descrito a favor del gobierno federal (…)” 
De lo que se hace del conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Ciudad de México, 23 de marzo de 2023. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Rafael Rodríguez Lozano. 
Rúbrica. 

(E.- 000328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En auto de tres de marzo de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

5/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra María Cristina Chávez Ballesteros y Denika Maricela Chávez Ballesteros, en su 
calidad de demandada y persona afectada, respectivamente, y el ocho de marzo de dos mil veintitrés, de 
conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente 
en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario 
consistente en la cantidad de $15,000.00 USD (quince mil dólares americanos 00/100 USD); del cual se 
presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal 



Martes 11 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      143 

 

Federal, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula III3, 
Hermosillo, Sonora, de la Unidad de Investigación y Litigación, dentro de la carpeta de investigación 
FED/SON/HSO/0000435/2021, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro el término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE 50,460,00 USD (CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS), Y $41,000.00 (CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

En auto de tres de marzo de dos mil veintitrés dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
4/2023-IV, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra 
Rodolfo Juan Yépez Ortiz en su calidad de demandado y Ricardo Castro Cañada, Alejandro Castro Cañada y 
Adrián Uriel Campos Subias en su calidad de personas afectadas, de conformidad, con el artículo 86, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier 
persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de 
propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de 50,460,00 USD (cincuenta mil 
cuatrocientos sesenta 00/100 dólares americanos), y $41,000.00 (cuarenta y un mil pesos 00/100 moneda 
nacional); del cual se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con 
el hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-I Mexicali, estado de Baja California, dentro de la 
carpeta de investigación FED/BC/MXLI/0002750/2022. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la 
demanda y anexos correspondientes en la secretaría de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales, Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Blue Capital Partners Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada. 

JUICIO DE AMPARO 
1857/2022-I-B 

En el juicio de amparo 1857/2022-I-B, promovido por Jaime Winterman Cholow, contra actos del Juez 
Segundo de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado y otras autoridades, derivado del 
juicio oral de arrendamiento 36/2020, en virtud de que se señaló como tercero interesada a Blue Capital 
Partners, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, en cumplimento a lo ordenado en proveído de dos de febrero de dos mil 
veintitrés, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, es decir, que entre cada publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico de circulación nacional “El Reforma”, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, queda a disposición de usted, en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, en la que, los actos reclamados son: 

“1. De la responsable Ordenadora reclamo: 
a) La falta de llamamiento a juicio; 
b) Todas y cada una de las actuaciones del Juicio Oral de Arrendamiento tramitado bajo el 

expediente 36/2020. 
c) El acuerdo dictado en fecha 27 de septiembre del año 2022, dentro del expediente judicial 

número 36/2020, mediante el cual se ordena la entrega voluntaria de la posesión del bien inmueble 
ubicado en la calle Venezuela número 470 en la colonia Vistahermosa en Monterrey Nuevo León, con el 
apercibimiento de que en caso de no ser así, se procederá al lanzamiento forzoso mediante aplicación 
de los medios de apremio establecidos en la ley; aclarando desde este momento que el inmueble a 
que hace referencia dicho acuerdo se encuentra en posesión del suscrito, y para el caso soy 
TERCERO EXTRAÑO a dicho procedimiento. 

2. De la Ejecutora señalada como Director y/o Coordinador de la Unidad de Medios de 
comunicación del Poder judicial del estado de Nuevo León, reclamo: 

a. Todo ordenamiento o actuación de dicha unidad o de los actuarios adscritos a la misma, en 
cuanto sean tendientes a cumplimentar la orden de desalojo del inmueble ubicado en la calle 
Venezuela número 470 en la colonia Vistahermosa en Monterrey Nuevo León; emitida por C. Juez 
Segundo del Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, actuando dentro 
del juicio Oral de Arrendamiento expediente 36/2020. 

3. De la Ejecutoria señalada como Secretario de Seguridad Pública del estado de Nuevo León 
reclamo: 

a. todos los actos tendientes a cumplimentar la orden de desalojo del inmueble ubicado en calle 
Venezuela número 470 en la colonia Vistahermosa en Monterrey Nuevo León; emitida por C. Juez 
Segundo del Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, actuando dentro 
del juicio Oral de Arrendamiento expediente 36/2020.” 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las diez horas del veintisiete de 
febrero de dos mil veintitrés, además que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento 
a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Ana Cristina Guajardo Garza 

Rúbrica. 
(R.- 533826) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón 
Juicio de Amparo 

Principal 959/2022-V 
-EDICTO- 

 
TERCERA INTERESADA ALY BEATRIZ GARCÍA LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 959/2022, promovido por el quejoso RAMÓN COVARRUBIAS 

ROLDÁN, contra actos del agente del Ministerio Público en el Centro de Atención Temprana de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad y otras autoridades. 
Al advertirse que le reviste el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual y correcto, con 
fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de diecinueve de 
enero de dos mil veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 959/2022 por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la 
demanda de amparo y sus anexos, así como del escrito de ampliación de la misma, auto admisorio de 
diecisiete de agosto de dos mil veintidós y el de ampliación de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas del 
trece de abril de dos mil veintitrés y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en 
el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, 
en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, dos de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 
Roberto Mendoza Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 534743) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB/B/B1/041/11/2022 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB/B/B1/041/11/2022, iniciado por la 
Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señala 
como presunto responsable, entre otros, a EVOLUCIONA CONSULTORES PROFESIONALES Y 
ESPECIALIZADOS S.C., por la probable falta administrativa consistente en utilización de información falsa; 
con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo a dicho procedimiento para que 
comparezca por conducto de su Apoderado Legal a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, el día 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIECISIETE HORAS CON CERO 
MINUTOS (17:00), para que rinda su declaración y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su 
defensa. Poniéndosele a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez 
Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 533332) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/093/01/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/093/01/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a AGATHA LIDERES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., DONETSK, 
S.A. DE C.V., GRUPO PÚBLICA ESPECTACULARES Y VALLAS, S.A. DE C.V., COMENORT 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., XTRA BEST CO, S.A. DE C.V., PORTAL COMUNICACIÓN VERACRUZANA, 
S.A. DE C.V. y QUANTIKUM, S.A. DE C.V., por la probable falta administrativa consistente en utilización de 
información falsa; con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho 
procedimiento para que comparezcan por conducto de su Apoderado Legal a la Audiencia Inicial, que se 
celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, en las siguientes fechas y horarios:------------------------------------------------------------------------------------- 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

AGATHA LIDERES ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

DONETSK, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

GRUPO PÚBLICA ESPECTACULARES 
Y VALLAS, S.A. DE C.V. 

Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Doce horas con cero 
minutos (12:00) 

COMENORT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Trece horas con cero 
minutos (13:00) 

XTRA BEST CO, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Catorce horas con cero 
minutos (14:00) 

PORTAL COMUNICACIÓN 
VERACRUZANA, S.A. DE C.V. 

Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Quince horas con cero 
minutos (15:00) 

QUANTIKUM, S.A. DE C.V. Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) 

Dieciséis horas con cero 
minutos (16:00) 

 
Para que rindan su declaración y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. 

Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, 
en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintitrés el Licenciado Isaid 
Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 533328) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB“A”/A.2/122/02/2023 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/122/02/2023, iniciado por la 
Dirección General de Substanciación A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a las empresas CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER S.A. DE C.V. 
y ASESORES CONTABLES ADMINISTRATIVOS VICMA S.A. DE C.V., por la probable falta administrativa 
consistente en utilización de información falsa; con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se 
ordenó emplazarlos a dicho procedimiento para que comparezcan por conducto de su Apoderado Legal a la 
Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 
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Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las 
siguientes fechas y horarios: 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

ASESORES CONTABLES 
ADMINISTRATIVOS VICMA S.A. DE C.V. 

Veintiocho (28) de abril 
de dos mil veintitrés 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER 
S.A. DE C.V. 

Veintiocho (28) de abril 
de dos mil veintitrés 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

 
Para que, por conducto de su Apoderado Legal, rindan su declaración por escrito o verbalmente y 

ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa, se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en su contra ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse por medio de sus 
apoderados o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con uno les será nombrado 
de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fije en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si 
pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijarán en los estrados de la Auditoría Superior 
de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, 
a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés. el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 534498) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expedientes No. DGSUB“A”/A.1/112/02/2023, DGSUB“A”/A.1/120/02/2023, 

DGSUB“A”/A.1/123/02/2023 y DGSUB“A”/A.1/126/02/2023 
 
C. FABIÁN EDUARDO JUÁREZ HERNÁNDEZ y la persona moral CARNES DE CERDO DE YUCATÁN, 

S.A. DE C.V. en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/112/02/2023;  
los CC. JESÚS PARRA GARCÍA, ELVIA SOLEDAD SÁNCHEZ CARO y EDGAR FERNANDO SALMERÓN 
FELICIANO en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/120/02/2023;  
la C. HERMELINDA GUZMÁN LÓPEZ en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
DGSUB“A”/A.1/123/02/2023; así como el C. RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN, en el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/126/02/2023; iniciados en su contra por la Dirección General 
de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los que se les señala como presuntos 
responsables al C. Fabián Eduardo Juárez Hernández en su carácter de Director de Ordenamiento de 
Mercado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y la persona 
moral en su carácter de beneficiaria de los recursos del Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria: Componente Productividad Agroalimentaria, por la probable falta administrativa consistente 
en: desvío de recursos públicos y presentación de documentación alterada, respectivamente;  
a los CC. Jesús Parra García, Elvia Soledad Sánchez Caro y Edgar Fernando Salmerón Feliciano en su 
carácter de Presidente Municipal, Primer Síndico y Secretario de Finanzas, respectivamente,  
todos del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, por la probable falta administrativa consistente en: 
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desvío de recursos públicos; a la C. Hermelinda Guzmán López en su carácter de Tesorera del Municipio 
de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, por la probable falta administrativa consistente en:  
desvío de recursos públicos; así como al C. Raúl Adrián Calderón Jordán en su carácter de Tesorero 
General del Municipio de La Paz, Baja California Sur, por la probable falta administrativa consistente en: 
abuso de funciones; con fecha diez y trece de marzo de dos mil veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante 
los cuales se ordenó emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es 
supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que 
comparezcan personalmente a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 

 
Presunto responsable Procedimiento de 

Responsabilidad 
Administrativa 

Fecha de audiencia Hora 

FABIÁN EDUARDO JUÁREZ 
HERNÁNDEZ 

DGSUB“A”/A.1/112/02/2023 

01 de junio de 2023 

10:00 

CARNES DE CERDO DE YUCATÁN, 
S.A. DE C.V. 

10:30 

JESÚS PARRA GARCÍA 

DGSUB“A”/A.1/120/02/2023 

11:00 
ELVIA SOLEDAD SÁNCHEZ CARO 11:30 
EDGAR FERNANDO SALMERÓN 
FELICIANO 

12:00 

HERMELINDA GUZMÁN LÓPEZ DGSUB“A”/A.1/123/02/2023 12:30 
RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN DGSUB“A”/A.1/126/02/2023 13:00 

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en la que rendirán su declaración por escrito 
o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente,  
no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe 
contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil 
veintitrés. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 533987) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Unidad General de Administración 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Recursos Materiales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 25 la Ley General de Bienes Nacionales y el Lineamiento para el Control de 
los Bienes Muebles de la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 

La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México, 
Teléfonos (55) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional número ASF-DGRMS-LPN-EB-02/2023 

Descripción general de los 
bienes a enajenar 

Enajenación por venta de tres partidas integradas por bienes muebles, 
bienes informáticos y bienes informáticos consumibles, no útiles para la 
Auditoría Superior de la Federación siguiente detalle: 
a) 4,414 bienes muebles. 
b) 1,549 bienes informáticos. 
c) 2,186 bienes informáticos consumibles. 

Lugar, fecha, horario y 
precio para obtener las 
bases 

Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 
167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México 
del 11 al 18 de abril de 2023 de las 9:00 hrs. a 14:00 hrs, podrán obtener 
las bases y tendrán un costo de $1,000.00 en días hábiles, los cuales serán 
pagados en efectivo. 

Valor de Venta a) 4,414 bienes muebles: valor $ 1,350,800.00 M.N. 
b) 1,549 bienes informáticos: valor $ 2,606,200.00 M.N. 
c) 2,186 bienes informáticos consumibles: $ 297,000.00 M.N. 

Lugar, fecha y hora de 
acceso para la verificación 
física de los bienes 

Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad 
de México, el 12 y 13 de abril de 2023 en horarios de 11:00 horas. o 13:00 
horas. 
Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Avenida Coyoacán No. 
1501, Colonia Del Valle, 03100 Ciudad de México, el 14 y 17 de abril de 
2023 en horarios de 11:00 horas o 13:00 horas. 

Porcentaje de la garantía de 
sostenimiento de ofertas 

10% 

Fecha de Publicación: 11 de abril de 2023. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 a las 11:00 horas, en el piso 8, sala “A”, ubicada en 

Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Presentación y Apertura de 
proposiciones. 
Fallo de adjudicación 

26 de abril de 2023 a las 11:00 horas, en el piso 8, sala “A”, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Plazo máximo de retiro del 
bien 

9 de mayo de 2023 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2023 

Director de Recursos Materiales 
Mtro. Saúl Enrique Ayala Medina 

Rúbrica. 
(R.- 534420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

Jefatura de Servicios de Supervisión Zona Norte 
Departamento de Supervisión Zona Norte 2 

Oficio No. DSZN2/ 052 /2023 
 

Asunto: Incumplimientos al contrato DA-SOC-SP-017-2016 
Mc Bains Cooper México, S.A. de C.V. 
Lic. María Dolores Lizán Calderón 
Apoderada Legal o quién tenga facultades de representación acreditables. 
P r e s e n t e 
Me refiero al contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios Unitarios y 

Tiempo Determinado N° DA-SOC-SP-017-2016, cuyo objeto es la “Supervisión y control para los trabajos de 
obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y remodelación de consulta 
externa, servicios auxiliares de diagnóstico, servicios auxiliares de tratamiento, hospitalización, áreas de 
apoyo de abastecimiento, servicios y obra exterior de la Clínica Hospital (CH17), de la localidad de Piedras 
Negras, Coahuila”, del cual soy Residente designado a los servicios, por lo que con fundamento en los 
Artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 de su Reglamento, 
así como numeral 5.4.1.2, funciones 3 y 7 del Manual de Organización General del ISSSTE, y de la revisión al 
expediente del contrato, se advierte que las estimaciones Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del contrato y, 1-1m-Ad, 
2-1m-Ad y 3-1m-Ad del convenio que le fueron pagadas, no cuentan con el soporte documental que acredite 
la realización de las actividades de: Revisión del contrato de obra, alcances y anexos, revisión del proyecto 
ejecutivo y revisión de los programas de ejecución; Trámite de los permisos y licencias ante el Ayuntamiento 
de Piedras Negras; Trámite ante la Comisión Federal de Electricidad, sobre el incremento de carga; Trámite 
de toma de agua y drenaje ante el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, derivado 
del cambio de diámetro para abastecimiento de agua potable; Seguimiento al control de la Bitácora 
Electrónica de Obra Pública (obra y supervisión); Seguimiento a los asuntos tratados en las Minutas de 
Trabajo; Elaboración de los reportes de obra (reportes quincenales sobre avances físicos-financieros y 
resultado de los trabajos ejecutados); Elaboración de los reportes de control de calidad, (pruebas de 
laboratorio de los principales materiales, tales como agregados pétreos, acero, concreto, compactaciones, 
etc.), entrega de las garantías de calidad de equipos y obra, manuales de operación, mantenimiento e 
instructivos de proveedores y fianzas de vicios ocultos; Elaboración de la Cédula analítica de avances físicos y 
financieros (control financiero); Revisión, verificación y en su caso autorización de estimaciones y números 
generadores; Documentación soporte para las modificaciones al proyecto ejecutivo; Revisión, verificación y en 
su caso autorización de conceptos de obra extraordinaria presentados por ”El Contratista” (Notas de bitácora, 
ordenes de trabajo, matrices, cotizaciones y generadores); Elaboración del álbum fotográfico del proceso de la 
obra; Elaboración y participación del Acta Entrega – Recepción; Trámite de la Fianza de Vicios Ocultos; 
Elaboración y entrega de los planos de la obra de acuerdo a la construcción e instalaciones definitivas (planos 
As-built); Asistencia técnica durante los procesos de ejecución; Supervisar y constatar el control de calidad; 
Representar y apoyar al Residente en todo lo relativo a la supervisión, dirección y coordinación; Verificar y 
controlar que los trabajos se hayan realizados conforme a lo pactado contractualmente, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por el ISSSTE para efectos de construcción, las normas y especificaciones generales o 
particulares del proyecto, el programa y presupuesto respectivos, así como las órdenes que reciba por parte 
del propio Instituto; Seguimiento a las acciones de protección civil, seguridad e higiene en la obra; Constatar la 
terminación física de los trabajos y participar en la entrega parcial o total de los trabajos, Cierre administrativo 
y entrega del expediente único de obra y supervisión a la residencia para el finiquito. 

En virtud de lo anterior, le instruyo para que en el término de 05 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, entregue a esta Residencia los soportes documentales que acrediten la realización 
de las actividades antes descritas; la omisión a esta instrucción ubica a su representada en las causales de 
rescisión previstas en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y Cláusula Vigésima contractual. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente designado 

Ing. Félix Soriano Lara 
Rúbrica. 

(R.- 534652) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

Jefatura de Servicios de Supervisión Zona Norte 
Departamento de Supervisión Zona Norte 2 

Oficio No. DSZN2/ 053 /2023 
 

Asunto: Incumplimientos al contrato DA-SOC-SP-055-2016 
Mc Bains Cooper México, S.A. de C.V. 
Lic. María Dolores Lizán Calderón 
Apoderada Legal o quién tenga facultades de representación acreditables. 
P r e s e n t e 
Me refiero al contrato Plurianual de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios 

Unitarios y Tiempo Determinado N° DA-SOC-SP-055-2016, cuyo objeto es la “Supervisión y control para los 
trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y remodelación de 
consulta externa, servicios auxiliares de diagnóstico, auxiliares de tratamiento, hospitalización, áreas de apoyo 
y obra exterior, de la Clínica Hospital (CH17), de la localidad de Piedras Negras, Coahuila”, del cual soy 
Residente designado a los servicios, por lo que con fundamento en los Artículos 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 de su Reglamento, así como numeral 5.4.1.2, 
funciones 3 y 7 del Manual de Organización General del ISSSTE, y de la revisión al expediente del contrato, 
se advierte que las estimaciones Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 que le fueron pagadas, no cuentan con el 
soporte documental que acredite la realización de las actividades de: Revisión del contrato de obra, alcances 
y anexos, revisión del proyecto ejecutivo y revisión de los programas de ejecución; Trámite de los permisos y 
licencias ante el Ayuntamiento de Piedras Negras; Trámite ante la Comisión Federal de Electricidad, sobre el 
incremento de carga; Trámite de toma de agua y drenaje ante el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Piedras Negras, derivado del cambio de diámetro para abastecimiento de agua potable; Seguimiento al 
control de la Bitácora Electrónica de Obra Pública (obra y supervisión); Seguimiento a los asuntos tratados en 
las Minutas de Trabajo; Elaboración de los reportes de obra (reportes quincenales sobre avances físicos-
financieros y resultado de los trabajos ejecutados); Elaboración de los reportes de control de calidad, (pruebas 
de laboratorio de los principales materiales, tales como agregados pétreos, acero, concreto, compactaciones, 
etc.), entrega de las garantías de calidad de equipos y obra, manuales de operación, mantenimiento e 
instructivos de proveedores y fianzas de vicios ocultos; Elaboración de la Cédula analítica de avances físicos y 
financieros (control financiero); Revisión, verificación y en su caso autorización de estimaciones y números 
generadores; Documentación soporte para las modificaciones al proyecto ejecutivo; Revisión, verificación y en 
su caso autorización de conceptos de obra extraordinaria presentados por ”El Contratista” (Notas de bitácora, 
ordenes de trabajo, matrices, cotizaciones y generadores); Elaboración del álbum fotográfico del proceso de la 
obra; Elaboración y participación del Acta Entrega – Recepción; Trámite de la Fianza de Vicios Ocultos; 
Elaboración y entrega de los planos de la obra de acuerdo a la construcción e instalaciones definitivas (planos 
As-built); Asistencia técnica durante los procesos de ejecución; Supervisar y constatar el control de calidad; 
Representar y apoyar al Residente en todo lo relativo a la supervisión, dirección y coordinación; Verificar y 
controlar que los trabajos se hayan realizados conforme a lo pactado contractualmente, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por el ISSSTE para efectos de construcción, las normas y especificaciones generales o 
particulares del proyecto, el programa y presupuesto respectivos, así como las órdenes que reciba por parte 
del propio Instituto; Seguimiento a las acciones de protección civil, seguridad e higiene en la obra; Constatar la 
terminación física de los trabajos y participar en la entrega parcial o total de los trabajos, Cierre administrativo 
y entrega del expediente único de obra y supervisión a la residencia para el finiquito. 

En virtud de lo anterior, le instruyo para que en el término de 05 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, entregue a esta Residencia los soportes documentales que acrediten la realización 
de las actividades antes descritas; la omisión a esta instrucción ubica a su representada en las causales de 
rescisión previstas en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y Cláusula Vigésima contractual. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente designado 

Ing. Félix Soriano Lara 
Rúbrica. 

(R.- 534655) 
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Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO 
HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional 
($ M.N.) 

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional 
($ M.N.) 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción 

26.93 64.01 53.83 124.27 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de Embarque y Desembarque. 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

9.29 17.41 18.55 67.43 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta. 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

2.11 4.12 4.21 8.30 

Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Pasillos Telescópicos y Aerocares) 
Factor de cobro 
Pesos/Media hora o fracción 

352.52 575.93 488.28 863.88 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro 
Pesos/Pasajero Documentado 

4.86 5.71 4.86 5.71 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo al Público, a excepción de las modalidades de taxi aéreo 

y ambulancia aérea, las cuales se consideran en las tarifas de Aviación General. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO Nacional ($ M.N.) Internacional ($ U.S.D.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA): 
Factor de cobro 
Pasajero Documentado 

330.46 33.07 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� La tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO Única 
Descargo y Tratamiento de Aguas Azules 
Hasta por un metro cúbico ($ M.N.) 752.72 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia.  
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO 
HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional 
($ M.N.)

Internacional 
($ M.N.)

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional 
($ M.N.)

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción 

41.79 93.99 83.56 188.00 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta. 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

2.05 3.99 2.05 3.99 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro 
Pesos/Pasajero Documentado 

5.15 6.04 5.15 6.04 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo Privado no 

Comercial, Taxi Aéreo, Ambulancia Aérea y Aeronaves de Estado. 
�� Estas tarifas aplican para aquellos usuarios que usen los filtros diferentes a empleados de empresas 

establecidas en el aeropuerto. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
�� En el caso del Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 

para las aeronaves de hasta 1 tonelada de peso, se cobrará una tarifa por cada día o fracción de día de 
$50.00 pesos para aeronaves nacionales o de $100.00 pesos para aeronaves internacionales. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Estacionamiento público (Horas) Estacionamiento público (días)

HRS TARIFA DÍA TARIFA 
($ M.N.) ($ M.N.) 

1 35.00 1 270.00 
2 70.00 2 520.00 
3 100.00 3 770.00 
4 130.00 4 1,020.00 
5 160.00 5 1,270.00 
6 190.00 6 1,500.00 
7 215.00 7 1960.00 
8 240.00 8 2,190.00 
9 265.00 9 2,420.00 
  10 2,650.00 

 

1ª y 2ª hora $35, de 3 a 6ª hora +$30. 7ª 
en adelante +$25  

Del 2do día en adelante; hasta 5 días + 
$250, desde el 6° día hasta el 10° día + 

$230, del día 11 en adelante *$215 
 

TIPO DE SERVICIO 
Tarifa de estacionamiento para pensionados

($M.N. por Mes) 
2023

Tarifa 
Estacionamiento 2 
Estacionamiento 4 

608.00 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de materia. 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS POR SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO ÚNICA ($ M.MN) 
Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega. 
Factor de cobro 
Pesos/pasajero documentado 

31.89 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 
NEUTRALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE DERRAMES 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO ÚNICA ($ M.MN) 
Neutralización y limpieza de derrames de hidrocarburos o aguas azules 
Factor de cobro 
Pesos/m2 

556.57 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 

ENERGIZACIÓN POR GPU 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
TIPO DE SERVICIO ÚNICA ($ M.MN) 

Servicio de Energización por GPU 
Factor de cobro 
$ U.S.D./Media Hora o fracción 

61.32 

 
Notas: 
�� Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
�� Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
CRITERIOS DE APLICACIÓN TARIFARIA PARA LA AVIACIÓN COMERCIAL Y GENERAL 

DEFINICIONES 
 

I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

II. Aeronaves de Estado.- que son: a) Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; 
las de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, y b) Las militares, que son 
las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales. 

III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo cuya administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción, ha sido encomendada o concesionada a Aeropuerto 
Intercontinental de Querétaro, S. A. de C. V. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

V. Aviación General.- Aquella que comprende Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo 
Privado No Comercial (aeronaves con matrícula XB); de Estado (aeronaves con matrículas XC); ambulancias 
y taxis aéreos (con matrícula XA); así como aeronaves similares con matrícula extranjera. 



Martes 11 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      155 

 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con Concesión por parte del Gobierno Federal para prestar el servicio público de transporte aéreo 
nacional regular otorgada al amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación 
Civil. 

VII. Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión 
de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

VII.1.- Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de Última Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo.- Los medios visuales y 
electromagnéticos que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al Edificio Terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de 
pasajeros y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. “EL AEROPUERTO”.- La sociedad mercantil denominada “Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, 
S.A. de C.V.”, cuenta con la concesión otorgada por parte del Gobierno Federal para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción del aeropuerto y de acuerdo con los Lineamientos 
Generales para la Apertura a la Inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano, publicados en el DOF de 
fecha 9 de febrero de 1998. 

IX. Manifiesto de Llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

X. Manifiesto de Salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

XI. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de un aeronave de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera. 

XII. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
documento-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en 
cualquiera de los documentos antes referidos. 

XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso Máximo Operacional de Despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de Vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de Movimiento Operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de Operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios Aeroportuarios.- Para efectos de este documento comprenden: el Servicio de Aterrizaje, 

el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, el Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje 
de Mano, el Servicio de Aeropuerto, el uso de Abordadores Mecánicos y Aerocares, y el Servicio de 
Tratamiento de Aguas Azules. 

XX. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar “EL USUARIO” por la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y/ o complementarios, que incluyen las reglas de aplicación o condiciones y restricciones 
aplicables, según las características del servicio que se contrate. 
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XXI. Transporte Aéreo al Público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXII. Transporte Aéreo Privado Comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
aerotopografía, publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y 
adiestramiento. 

XXIII. Transporte Aéreo Privado no Comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXIV. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

XXV. Horario diurno y Horario nocturno.- 
El horario diurno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 6:00 hrs y las 21:59 hrs. 
El horario nocturno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 22:00 hrs y las 5:59 hrs. 
XXVI. T.M..- Tonelada Métrica. 
Las tarifas de los servicios aeroportuarios y/ o complementarios que preste “EL AEROPUERTO” se 

regirán por el presente documento y por lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. 
Será responsabilidad de “EL AEROPUERTO”, que los servicios objeto de este documento sean prestados 

conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades correspondientes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, así como de vigilar que los usuarios del sistema 
aeroportuario mexicano, cumplan y den seguimiento a las disposiciones que se indican en este documento. 
Expuesto lo anterior, el Aeropuerto establece, como su mecanismo de aplicación de tarifas las siguientes: 
 

REGLAS DE APLICACIÓN 
PRIMERA: "EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar, a solicitud del “USUARIO” para las aeronaves 

que así lo requieran, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito o restricciones de carácter legal, los 
siguientes servicios: 

a) Servicios de aterrizaje: Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, 
sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales, indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible. 

b) Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque: Se entiende por 
servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la asignación de posición y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en plataforma para equipo de apoyo 
terrestre. 

c) Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta. Se 
entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la estancia en 
plataforma de contacto o plataforma remota por períodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a 
cabo el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, ni la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

d) Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano. Se entiende por servicio de revisión a 
los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de 
metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su 
equipaje de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

e) Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega.- Se entiende por 
servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega, el uso de equipo especializado 
automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar, 
para revisar el equipaje documentado, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

f) Tarifa de Uso de Aeropuerto. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en 
calidad de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en 
vuelo de salida y para ello usen las instalaciones del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

g) Descargo y Tratamiento de Aguas Azules. Se entiende por servicio de descargo y tratamiento de 
aguas azules, al manejo de aguas residuales provenientes de los sanitarios de las aeronaves, en el lugar 
destinado para ello. 

h) Servicio de Abordadores Mecánicos. Se entiende por servicio de abordadores mecánicos para 
pasajeros, el uso de pasillos telescópicos y aerocares para el embarque y/o desembarque de pasajeros. 

i) Servicio de Neutralización y Limpieza de Derrames. Se entiende por servicio de neutralización y 
limpieza de derrames, la actividad de eliminación de residuos originados por derrames en las zonas 
aeronáuticas. 
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j) Servicio de Energización por GPU. Se entiende por servicio de energización por GPU, la actividad 
de suministro de energía eléctrica a aeronaves por medio de GPU. 

SEGUNDA: CONTRAPRESTACIÓN.- “EL USUARIO” se obliga a pagar a “EL AEROPUERTO” como 
contraprestación por la prestación de los servicios objeto del presente documento, el monto de las cantidades 
resultantes de la aplicación de las tarifas y las reglas de aplicación a que se refiere cada uno de los siguientes 
conceptos, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

A) ATERRIZAJE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de aproximación de pista y 
los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas 
y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo al promedio 
máximo de despegue y el cero combustible señalado en el manual de especificaciones técnicas del fabricante, 
aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del aterrizaje y origen de la misma, señalada en el 
reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 
en función de los decimales restantes. 

2) No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a “EL USUARIO”; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con 
el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada y por horario. 

2) La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (a posición) y la salida (de posición) de la aeronave. El 
tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de movimiento operacional y/o con los manifiestos de 
llegada y salida. 

Se le otorgará a “EL USUARIO” los primeros 30 minutos de cortesía en la llegada. 
3) Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo, entre “EL USUARIO” y 

“EL AEROPUERTO”, se considerará el tiempo registrado en el reporte de operaciones emitido por SENEAM 
para efectos de facturación, agregándole 5 (cinco) minutos en horario normal y 10(diez) minutos en horario 
extraordinario, según corresponda. 

4) Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. 

5) Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, “EL AEROPUERTO” 
instruye a “EL USUARIO” a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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6) No se cobrará el tiempo adicional por estos servicios, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

a) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas 
en el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable a "EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro 
de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se 
cobrará el tiempo adicional de este servicio. 

b) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto, o 
d) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
7) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a "EL USUARIO". 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de migración, de sanidad, o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se realicen por mandato de autoridad 
competente. 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, “EL AEROPUERTO”, fijará los 
horarios en que “EL USUARIO” podrá realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con 5 (cinco) minutos adicionales. 

C) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA.- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de 
tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la 
utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento diurno y nocturno en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta se realizará por peso y por tiempo. 

2) Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta 
hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de 
embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable a 
"EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional 
de este servicio. 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto; 
IV) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma, o regrese 

a esta. 
V) Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del Aeropuerto. 

4) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I) De usuarios con documento de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II) Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III) Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables a "EL USUARIO". 
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D) REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO (ERPE).- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de metales 
y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje 
de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 
vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que 
para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano que aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad 
suficiente y equipo certificado, a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin 
discriminación alguna. 

E) INSPECCIÓN DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA.- 
Se cobrará esta tarifa a “EL USUARIO” por el servicio de inspección de equipaje documentado, facturado 

o en bodega. 
El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 

vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la hora de 
salida de plataforma para el despegue de la aeronave. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión del equipaje documentado que 
aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad suficiente y equipo 
certificado a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin discriminación alguna. 

F) TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
Se aplicará esta tarifa en el Aeropuerto Intercontinental de Querétaro a las personas que en calidad 

de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de 
salida y que para ello usen las instalaciones del edificio terminal. 

1) Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final 
es nacional. 

2) Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final es 
el extranjero. 

3) Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión, en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV) El personal Técnico Aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de este documento sólo incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, 
copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo. 

Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
a) Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones de 

itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

b) Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos al 
pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. 

Si la conexión se realiza dentro de las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al 
punto intermedio no causará la TUA; sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA 
correspondiente, salvo que su salida se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

G) DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS AZULES.- 
Se aplicará esta tarifa, a solicitud de “EL USUARIO”, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a 

la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, de transporte aéreo privado comercial y 
transporte aéreo privado y aeronaves de Estado. 
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La aplicación de la tarifa por el servicio de descarga y tratamiento de aguas azules será cuota única hasta 
por un metro cúbico. 

“EL USUARIO” verterá sus residuos en las cisternas de manejo de aguas azules. En caso de derrame, 
“EL USUARIO” se encargará de la limpieza total del área contaminada. Al término de la operación, “EL 
USUARIO” estará obligado a dejar perfectamente tapadas las cisternas y limpia la zona de aguas azules. 

H) ABORDADORES MECÁNICOS.- 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público por el uso de Pasillos Telescópicos y Aerocares, conforme a lo siguiente: 
1) La aplicación de la tarifa por los servicios de Pasillos Telescópicos y Aerocares para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 15 minutos de forma proporcional. 

2) El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I) En el caso de servicio con Aerocares, desde la hora en que se ponga a disposición del usuario en el 

edificio terminal el Aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II) En el caso de servicio con pasillos telescópicos se contabilizará el tiempo desde el momento en que la 

aeronave llegue a posición hasta la salida de posición de la misma. 
3) La medición del tiempo en el servicio de Pasillos Telescópicos y Aerocares será efectuada por el 

operador del mismo, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo con el reporte de movimiento operacional y con los reportes de uso de Pasillos Telescópicos 
y Aerocares. 

4) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala; 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV) Por falta o falla en los servicios materia de estas reglas de aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario, o 
V) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5) Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de pasillos telescópicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

I) DE LAS TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada aeronave de Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo 

Privado No Comercial; aeronaves de Estado; taxis aéreos y ambulancias aéreas; así como aeronaves 
similares con matrícula extranjera. 

Los documentos base para el cobro de las tarifas consideradas en este capítulo serán el plan de vuelo o 
reporte operacional para la Aviación General.  

La aplicación de la tarifa por aterrizaje de Aviación General, será por tonelada, aplicando la tarifa que 
corresponda a la hora de la prestación de servicio, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el 
plan de vuelo. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta, se 
realizará por tonelada y por horario. 

J) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamiento vehiculares designados 

para tal fin dentro de las instalaciones de Aeropuerto. 
1) Para las tarifas por hora se propone el incremento íntegro de $35 para la segunda hora, ya que el 

grueso de ingreso es por el cobro de la 1ª hora o fracción, de ahí en adelante, el promedio nos arroja hasta 6 
horas, para las cuáles se propone un incremento reduciendo el costo base a $30, y de la 7ª en adelante con 
un incremento reduciendo el costo base a $25. 

2) Se proponen tarifas dinámicas para los costos por día, el primer día el costo de $270, el 2do día hasta 5 
días + $250, desde el 6º día hasta el 10º día + $230, del día 11 en adelante +$215, esto con base a que el día 
más cobrado es el 3º día.  

K) SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamiento vehiculares designados 

para tal fin dentro de las instalaciones de Aeropuerto. 
1) Se aplicará la tarifa en forma mensual. 
2) El uso se podrá realizar previo pago de la cantidad correspondiente. 
3) Para pensión vehicular se podra disponer únicamente de los estacionamientos E2, y E4 se entiende 

lo siguiente: 
a. E2 – Estacionamiento situado en la parte posterior al E3, uso para público en general. 
b. E4 – Estacionamiento situado en la parte posterior al E2, uso para pensionados de socios 

comerciales. 
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L) SERVICIO DE NEUTRALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE DERRAMES.- 
Se aplicará esta tarifa en los casos en que exista un derrame de hidrocarburos o aguas azules a cualquier 

aeronave que lo origine. 
La aplicación de la tarifa por el servicio de neutralización y limpieza de derrames, será cuota única por 

cada metro cuadrado de área contaminada que como consecuencia del derrame de hidrocarburos o aguas 
azules, requiera de la neutralización y/o limpieza en la zona aeronáutica. 

M) SERVICIO DE ENERGIZACIÓN POR GPU.- 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público por el uso de Energización por GPU, conforme a lo siguiente: 
1) La aplicación de la tarifa por los servicios de Energización por GPU para aeronaves será por unidad y 

por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará por periodos 
de 15 minutos de forma proporcional. 

2) El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I) Desde el momento en que la aeronave llegue a posición y quede conectada al GPU hasta el momento 

de desconexión previo a la salida de posición de la misma. 
3) La medición del tiempo en el servicio de energización por GPU será efectuada por el operador del 

mismo, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. El tiempo se contabilizará de acuerdo con 
el reporte de movimiento operacional y con los reportes de uso de energización por GPU. 

4) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de energización por GPU, a aquellas aeronaves cuya 
salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala; 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV) Por falta o falla en los servicios materia de estas reglas de aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario, o 
V) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
TERCERA: TARIFAS.- Las tarifas y sus reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios y/o 

complementarios, materia de este documento serán con base en los términos que establece el Consejo de 
Administración de “EL AEROPUERTO” y cualquier otra disposición en materia tarifaria de conformidad con la 
Ley de Aeropuertos. 

“EL AEROPUERTO” de conformidad con lo establecido por el Artículo 69 de la Ley de Aeropuertos y del 
Artículo 135 de su Reglamento, deberá notificar por escrito y poner a consideración del Comité de 
Operaciones y Horarios del aeropuerto, o de “EL USUARIO”, según corresponda, las variaciones que 
pretenda realizar a las Tarifas, para que, dentro de un plazo de 15 días naturales siguientes al de la 
notificación se emita la recomendación u opinión respectiva. En caso de que durante dicho periodo 
“EL USUARIO” o el Comité de Operación y Horarios no realicen manifestación alguna, las variaciones a las 
tarifas se tendrán por aprobadas. 

Una vez realizado lo anterior, “EL AEROPUERTO” deberá registrar las tarifas ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y posteriormente, publicarlas en el Diario Oficial de la Federación, 
previamente a su aplicación y vigencia, de conformidad con el artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de 
la Ley de Aeropuertos. Independientemente, “EL AEROPUERTO” notificará éstas a “EL USUARIO” y a la 
Cámara Nacional de Aerotransportes (CANAERO). 

Se aplicará la tarifa para vuelos internacionales a aerolíneas nacionales, en aquellos casos en que dicho 
vuelo proceda de o se dirija a un aeropuerto en el extranjero en su última escala de salida o la primera de 
llegada. Las tarifas para las personas físicas o morales extranjeras siempre serán las de vuelos 
internacionales, salvo en los casos en que existan convenios de reciprocidad en materia tarifaria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el país donde tenga su domicilio la Administración principal de la aerolínea, en 
los cuales se aplicará la tarifa convenida. 

CUARTA: MANIFIESTO DE SALIDA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a elaborar en todos los casos el “Manifiesto de Salida”, debiendo 
presentar a "EL AEROPUERTO" en el sistema informático que éste haya desarrollado para tal fin, en un plazo 
no mayor de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la hora de salida del vuelo. 

Para los casos en que por causa de fuerza mayor el sistema informático no se pueda utilizar, 
"EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar en cantidades suficientes y en forma gratuita, hasta en tanto la 
normatividad aplicable no disponga lo contrario, a "EL USUARIO", impreso con copias para los involucrados, 
el formato "Manifiesto de Salida” o el formato que la autoridad competente publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 
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QUINTA: MANIFIESTO DE LLEGADA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a presentar a “EL AEROPUERTO” dentro de las 24 (veinticuatro) 
horas contadas a partir del momento del aterrizaje, el "Manifiesto de Llegada", para lo cual utilizará el sistema 
informático proporcionado por “EL AEROPUERTO” de manera gratuita, hasta en tanto la normatividad 
aplicable no disponga lo contrario o el formato que publique la autoridad competente en el Diario Oficial de la 
Federación. Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, 
debiendo "EL USUARIO" respetar el formato establecido. 

SEXTA: DISPOSICIONES COMUNES.- A todas las tarifas establecidas en este documento se les deberá 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la ley de la materia. 

“EL AEROPUERTO” estará en libertad de determinar distintos niveles de tarifas por horarios, volumen de 
operaciones, paquetes de servicios u otra condición de carácter general, siempre que dichas tarifas no 
excedan a las registradas y se apliquen a todos los usuarios que cumplan las condiciones correspondientes. 
Ello en el entendido de que los paquetes de servicios no podrán combinar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales. 

“EL AEROPUERTO” tendrá la obligación de presentar para su registro ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, los cambios en las tarifas y reglas de aplicación, acompañando la 
recomendación del Comité de Operación y Horarios o la opinión de los usuarios, según corresponda, con un 
mínimo de treinta días naturales de anticipación a su aplicación. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, únicamente las tarifas por servicios 
aeroportuarios que se encuentren registradas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de La Federación para poder aplicarlas. 

Las tarifas por los servicios aeroportuarios y/o complementarios regirán en los horarios establecidos para 
el aeropuerto en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución 
de SENEAM, con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

En caso de que los servicios aeroportuarios y/o complementarios proporcionados abarquen un periodo en 
el cual estén vigentes diferentes tarifas, se cobrarán proporcionalmente las tarifas correspondientes a cada 
horario durante la prestación de los servicios, a menos que se señale expresamente en este documento 
cualquier otra disposición al respecto. 

Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios materia 
de este documento, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del Movimiento Operacional, elaborado diariamente en cada aeropuerto por las áreas 
operativas de “EL AEROPUERTO”. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a 
“EL AEROPUERTO” en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual “EL AEROPUERTO” acusará de recibido a través del sistema informático tanto del 
manifiesto y/o del plan de vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales 
“EL AEROPUERTO” determinará su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los 
manifiestos, “EL AEROPUERTO” facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, 
que se menciona en el manual de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o 
documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la 
autoridad aeronáutica. 

En aquellos casos en los cuales “EL AEROPUERTO” no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de este documento, el peso máximo de despegue (MTOW) que se 
contemple en el certificado de Aeronavegabilidad. 

Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación aérea, 
ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00: 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 
 

Colón, Querétaro, a 25 de marzo de 2023. 
Administrador Aeroportuario del Aeropuerto 
Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

Ing. Carlos Aguilar Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 534636) 
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